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El Informe de la CNC sobre las entidades de gestión colec-
tiva de derechos de propiedad intelectual ha sentado, lógi-
camente, mal a la SGAE. Que le llamen a uno monopolista 
no es agradable. Peor era cuando un colegio profesional se 
querellaba porque le habían acusado de formar parte de un 
"cártel" diciendo que le habían llamado traficante de dro-
gas. Con los derechos de propiedad intelectual sucede lo 
que pasa en muchos otros ámbitos: que los mercados no 
funcionan bien y, en consecuencia, no tenemos ninguna 
seguridad de que los consumidores estén pagando precios 
competitivos por los productos o servicios que reciben. 
Porque la mayor virtud de los mercados es que producen 
precios y, con ello, facilitan la toma de decisiones de em-
presarios - oferentes - y de los consumidores. Si las cañas 
de cerveza son muy caras, beberé - relativamente - más re-
frescos. Cuando el mercado no proporciona "buenos pre-
cios" - o sea, son muy elevados los precios realmente prac-
ticados - los consumidores se salen del mercado (dejan de 
consumir el producto, lo roban o tratan de obtenerlo fuera 
del mercado - trueque - ). Todo ello, marginalmente. 
 
Los precios de los derechos de propiedad intelectual 
son "malos", en el sentido de que, por ejemplo, un fabri-
cante de un producto cuyo coste marginal de producción es 
cero tratará de maximizar las ventas porque cualquier venta 
adicional proporciona un ingreso que es puro beneficio. Si 
la gente consume mucha más música ahora que se la pue-
de bajar de internet, el precio de cada canción debería ser 
muy inferior al que se practicaba en tiempos de no-internet. 
Pero no hemos asistido a una reducción del precio de la 
música (predigo que la piratería se reduciría notabilísima-
mente si bajarse una canción costara 0,01 euro, que es lo 
que debería costar, probablemente y no un euro que es lo 
que cuesta en Apple). Si me bajo un libro con copyright, no 
me debería costar más de 10 céntimos. Bajarse un artículo 
con copyright cuesta no menos de cinco dólares) e cosi 

via... Porque los "dueños" fijan los precios para proteger 
sus mercados de no-internet (los CD, los libros impresos o 
las revistas en papel). Pero si la competencia funcionase, 
simplemente, no podrían hacerlo. Como los derechos no se 
gestionan individual sino colectivamente, el precio de una 
canción vale lo mismo que el de otra canción con indepen-
dencia de lo que el consumidor quiera (al bar le cobran lo 
mismo si pone todo el rato a Amaral que a Philip Glass). El 
precio de un artículo vale lo mismo que el de otro (lo escri-
ba yo o Gary Becker) y el de un libro vale lo mismo que el 
de otro. Se dirá que no es posible otra forma de "preciar" 
este tipo de productos. Pero no es cierto. Por ejemplo, un 
minuto de uso de una red de telefonía móvil es un bien per-
fectamente homogéneo. La entrada de los llamados OMV, 
es decir, empresas que revenden minutos a los usuarios 
que han adquirido a los dueños de las redes, compran mi-
llones de minutos a un precio muy bajo, de manera que 
pueden revenderlo compitiendo con el dueño de la red. Los 
autores podrían "vender" licencias de sus repertorios a re-
vendedores, por ejemplo. Es más, con internet, un bar 
podría tener en su puesto de disc-jockey música proporcio-
nada por su proveedor que ha adquirido una licencia de los 
autores correspondientes. Si los "revendedores" están en 
competencia, se maximizarán las ventas y se minimizará el 
precio como ocurre, por cierto, con la distribución de cual-
quier producto. Tiene razón la CNC, por tanto, cuando cla-
ma por liberalizar las formas organizativas de las entidades 
que gestionan derechos. Que entren en el sector empresa-
rios con ganas de forrarse. Porque no hay un incentivo ma-
yor para provocar la entrada en un mercado que observar 
que los empresarios presentes en el mismo se están fo-
rrando.  
 
Con los fondos de inversión pasa algo parecido. El mer-
cado no funciona. Las comisiones que nos cobran los ban-
cos han aumentado en los últimos años y se calculan sobre 
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el volumen de los fondos gestionados. ¿por qué la compe-
tencia no ha reducido las comisiones? Supongamos un 
fondo de inversión de los llamados de "gestión activa" que 
invierte en acciones de empresas europeas. El fondo tiene 
100 millones de euros. Y el banco gestor se lleva el 2,25 % 
anual en comisión de gestión (además de la de depósito). 
¿Cuántas personas necesita el banco dedicar exclusiva-
mente a gestionar ese fondo? Pongamos 2 personas. Su-
pongamos que su salario es como el de un controlador ae-
reo: 300.000 euros. El banco gana más de un millón y me-
dio de euros al año con ese fondo. Hay cientos de miles de 
fondos y los clientes pueden elegir ¿por qué no se reducen 
las comisiones? Porque el mercado de fondos no funciona. 
La cosa es más sangrante cuando de fondos que replican 
un índice se trata (Fondo Ibex, por ejemplo). 
 
Seguro que se me olvidan muchas cosas. Ya sé, sin em-
bargo, que resolver los fallos de los mercados es muy difícil 
(si es fácil, se resuelven solos). Pero cuando un mercado 

no funciona y pasa el tiempo y no funciona, los que se be-
nefician de la falta de competencia no pueden quejarse si 
los políticos acaban interviniendo y fijándoles sus salarios y 
beneficios. 
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